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Anexo 1: Declaración jurada simple de inhabilidades del o la Representante Legal de la entidad postulante o del Académico/a patrocinado/a por Universidad.
Quien suscribe declara:

1. Conocer y aceptar el contenido del reglamento que regula la constitución y funcionamiento del Consejo de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y aceptar también, la obligación de conocer todas las modificaciones que se hagan a dicho reglamento incluido su calendario.
2. Haber tomado los resguardos y verificaciones necesarias para confirmar que el/la candidato/a en representación de nuestra organización no está afecto/a a las siguientes inhabilidades al momento de postular:
a. Encontrarse inhabilitado(a) para ejercer cargos públicos por cualquiera de las causales establecidas en las respectivas leyes.
b. Tener la calidad de autoridad en cargos públicos.
c. Ostentar un cargo de elección popular.
d. d. Ser funcionario(a) en cualquier calidad del Servicio.
e. Haber sido condenado(a) o hallarse procesado(a) por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. Esta inhabilidad sólo durará el tiempo requerido para la prescripción de la pena señalado en el artículo 105 del Código Penal. El plazo de prescripción empezará a correr desde la fecha de la comisión del delito.
f. Tener prohibición para trabajar con niños, niñas o adolescentes, para lo cual deberán presentar certificado emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
g. Ser parte del Registro Nacional de Deudores de Pensión de Alimentos, para lo cual deberán presentar certificado emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
h. Tener anotaciones dentro de las inhabilidades asociadas al maltrato relevante, para lo cual deberán presentar certificado emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
i. Contar con anotaciones en el Registro Especial de Condenas por Actos de Violencia Intrafamiliar, lo cual se verificará a partir del certificado de antecedentes solicitado.
j. Pertenecer a un colaborador acreditado que este sancionado por el Servicio en cuanto al ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el artículo 41 y siguientes de la ley N° 21.302 o que esté en proceso de Fiscalización a través de un procedimiento sancionatorio por parte del Servicio.

3. Los documentos entregados y toda la información proporcionada en el presente proceso son veraces y completos. Asimismo, cualquier falsedad, omisión o inexactitud en los datos entregados será de exclusiva responsabilidad de la organización y el/la representante legal.



__________________________________________
(Firma representante legal)
Nombre representante legal: 
Nombre de la entidad postulante: 
RUT de la entidad postulante: 
Fecha: 
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